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AGENDA 

INTEGRACIÓN, COOPERACIÓN 
Y RENDIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE SALUD 

Birgitta Sacrédeus (SE/EPP), 
junto con el experto Erik 
Svanfeldt, están interesados en 
encontrarse con representantes 
de las autoridades locales y 
regionales, asociaciones de 
salud y otros actores clave para 
llevar a cabo esta consulta e 
intercambiar puntos de vista 
sobre los principales retos y las 
posibles soluciones para el 
futuro. Este debate servirá para 
complementar el informe 
“Integración, cooperación y 
rendimiento de los sistemas de 
salud” así como la respuesta 
del Comité a la iniciativa de la 
Comisión Europea sobre 
“Estado de la Salud en la Unión 
Europea”. 

Organiza: Comité de las 
Regiones 

Fecha: 08.12.2016 

Lugar: Bruselas 

Más información. 

 

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

CONSULTA SOBRE 
FORMULARIOS 
ELECTRÓNICOS 

El objetivo de esta consulta es 

recopilar opiniones sobre los 

formularios electrónicos 

El acuerdo de la UE con EEUU sobre datos policiales asegura un 
alto nivel de protección 

El Parlamento ha respaldado en sesión plenaria el acuerdo UE-EEUU sobre intercambio de datos 
personales en investigaciones y procesos penales. 

 
 

Este acuerdo con Estados Unidos cubre la transferencia de todos los datos personales, como 
nombres, direcciones, y antecedentes penales, intercambiados entre la UE y los EEUU para la 
prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de delitos penales, incluido el terrorismo. 
Este pacto fue aprobado por la comisión parlamentaria de Libertades Civiles el pasado 24 de 
noviembre y por el pleno del Parlamento el 1 de diciembre. 

Según explica el eurodiputado alemán de Los Verdes, Jan Philipp Albrecht, el acuerdo con EEUU 
sobre protección de datos consiste en asegurar estándares más elevados de protección para los 
datos personales que intercambian las autoridades europeas y estadounidenses en el marco de 
investigaciones y procesos penales. También mejora la situación dentro de la propia Unión 
Europea porque muchos países miembros tenían acuerdos con Estados Unidos que ofrecían 
estándares muy bajos de protección. Sin embargo, aún se necesitan mejoras en los estándares de 
protección de datos en nuestros propios Estados miembros y a escala de la UE cuando se trata de 
procesos policiales y judiciales, como precondición para lograr una cooperación mejor en materia 
penal y en la lucha antiterrorista. 

Por primera vez en la historia, EEUU ha abierto sus derechos fundamentales a personas que no 
son ciudadanos estadounidenses ni residentes en el país. Es importante porque de lo contrario no 
se podrían seguir transfiriendo datos a los EEUU puesto que el Tribunal de Justicia de la UE ha 
decidido que se trata de un elemento esencial de este acuerdo. 

ECONOMÍA Y FINANZAS 

Perspectivas de futuro sobre los retos de inversión en energía, 
transporte y mercados digitales 

La Comisión Europea ha publicado recientemente un informe sobre los retos específicos en las 
inversiones relacionadas con los sectores de la energía, el transporte y los mercados digitales. 
Este informe se publica junto con otros dos del Banco Europeo de Inversiones las barreras a las 

http://cor.europa.eu/es/events/Pages/stakeholder-consultation-sacredeus-health-systems.aspx
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?reference=2016/0126(NLE)&l=en
http://ec.europa.eu/economy_finance/publications/eeip/pdf/ip041_en.pdf
http://www.eib.org/infocentre/publications/all/breaking-down-investment-barriers-at-ground-level.htm
http://www.linkedin.com/company/delegaci-n-de-la-junta-de-andaluc-a-en-bruselas
https://twitter.com/JdABruselas
https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-de-la-Junta-de-Andaluc%C3%ADa-en-Bruselas/455433181199040
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org


(eForms) para una 

actualización de los formularios 

tipo de los procedimientos 

públicos.  

Plazo: 16.01.2017 

Puede consultar el anuncio de 

la convocatoria aquí. 

BÉLGICA - BRUSELAS: 
INDUMENTARIA DE 
PROTECCIÓN 

Anuncio de licitación para el 
suministro de artículos de 
seguridad para la SNCB en seis 
lotes diferentes. 

Plazo: 09.01.2017 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí. 

 

 

inversiones y las trabas regulatorias a las inversiones “PPP”. 

En el citado informe se especifica que el crecimiento del PIB en 2015 se debió principalmente a la 
demanda doméstica. Por el contrario, la contribución a las inversiones, aunque positivas, fueron 
más moderadas debido a la incertidumbre sobre el futuro del desarrollo económico y de la 
reducción del endeudamiento de las empresas. El Plan de Inversiones adoptado en 2015 ha 
ayudado a mejorar la confianza, ya que ha permitido a la UE movilizar tanto recursos privados 
como públicos para fortalecer las inversiones. 

Las industrias de la energía, el transporte y las telecomunicaciones son un elemento fundamental 
para el buen funcionamiento de la economía, y la mejora de la red de infraestructuras puede 
contribuir al mismo. Por ejemplo, las interconexiones entre infraestructuras nacionales son 
cruciales para abrir los mercados nacionales a la competitividad, facilitando así el comercio de 
bienes y servicios. Existen muchos retos políticos en estos sectores que requieren de nuevas 
inversiones. Además, la transición a una economía baja en carbono planteará nuevas demandas en 
las diferentes redes de infraestructuras. 

COMERCIO 

Bruselas propone nuevas normas fiscales para apoyar el 
comercio electrónico en la UE 

La Comisión Europea dio a conocer ayer una serie de medidas para mejorar el entorno del 
impuesto sobre el valor añadido (IVA) para el comercio electrónico en la UE.  

Mediante la creación de un portal para los pagos del IVA en línea en toda la UE («ventanilla 
única»), los gastos para el cumplimiento de la normativa del IVA se reducirán notablemente, 
ahorrando a las empresas de toda la UE 2.300 millones EUR al año.  

Las nuevas normas también garantizarán que el IVA se pague en el Estado miembro del 
consumidor final, lo que dará lugar a una distribución más justa de los ingresos fiscales entre los 
países de la UE. Nuestras propuestas deben ayudar a los Estados miembros a recuperar unos 5 000 
millones EUR que se pierden cada año en el IVA de las ventas en línea. Las pérdidas de ingresos 
estimadas pueden llegar a alcanzar los 7 000 millones EUR en 2020, por lo que es fundamental que 
actuemos ya. 

Las propuestas de ayer adoptan un nuevo planteamiento en materia de IVA para el comercio 
electrónico y son la continuación de los compromisos contraídos por la Comisión Europea en 
la Estrategia para el Mercado Único Digital de Europa y en el Plan de Acción para un territorio 
único de aplicación del IVA en la UE. Con la toma de estas medidas se pretende facilitar a los 
consumidores y a las empresas, en particular a las empresas emergentes y a las pymes, la compra 
y la venta de bienes y servicios en línea. 

Por último, la Comisión está cumpliendo su promesa de permitir a los Estados miembros aplicar a 
las publicaciones digitales, como los libros electrónicos y los periódicos en línea, el mismo tipo de 
IVA que tienen sus equivalentes en papel, eliminando las disposiciones que excluyen a las 
publicaciones digitales del trato fiscal favorable que se concede a las publicaciones impresas 
tradicionales. 

Estas propuestas legislativas se presentarán ahora al Parlamento Europeo a efectos de consulta y 
al Consejo para su adopción. 

CULTURA 

25 años de MEDIA: Invertir en creatividad, construir el futuro 

Los días 1 y 2 de diciembre, Bruselas acogerá un Foro Cine Europeo especial para celebrar los 25 
años del programa MEDIA, el programa de la UE de apoyo a las industrias audiovisuales de toda 
Europa. 

Cientos de cineastas, representantes de la industria y responsables políticos se reúnen en Bruselas 
para explorar los retos y las oportunidades que se presentan para el sector audiovisual europeo. 
Se discutirá el futuro del programa MEDIA de la UE que celebra este año su 25 aniversario. 

El programa MEDIA fue lanzado en 1991 para fomentar la colaboración entre profesionales del 
cine y la televisión en toda Europa y fortalecer la industria cinematográfica audiovisual europea. 

http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/newsroom/cf/itemdetail.cfm?item_id=8997
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:425650-2016:TEXT:ES:HTML&src=0&tabId=0
http://www.eib.org/infocentre/publications/all/hurdles-to-ppp-investments.htm
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1447773803386&uri=CELEX:52015DC0192
https://ec.europa.eu/taxation_customs/sites/taxation/files/com_2016_148_es.pdf
https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/european-film-forum


Su objetivo es ayudar a crecer a la industria cinematográfica y audiovisual de la UE y a captar 
nuevos públicos en un entorno de radiodifusión cambiante y ante la intensa competencia 
internacional.  

Durante los debates con las partes interesadas en el marco del Foro Cinematográfico Europeo se 
definirán el futuro y la dirección estratégica del programa MEDIA más allá de 2020. La Comisión 
también está cooperando estrechamente con los Estados miembros, incluso con los fondos 
cinematográficos sobre este tema. Así como también ha puesto en marcha una evaluación externa 
independiente de mitad de período del programa MEDIA junto con algunos estudios específicos 
sobre animación, formación y distribución. 

Para diciembre de 2017, la Comisión debe presentar una evaluación intermedia de Europa 
Creativa al Parlamento Europeo y al Consejo y presentará una propuesta para el programa 
sucesor, en el próximo marco financiero plurianual, para finales de 2018. 

La Comisión analizará las necesidades del sector con la industria con el fin de publicar un plan de 
acción de animación a mediados de 2017. El Plan de Acción abarcaría la acción a corto plazo así 
como las posibles iniciativas en el marco del programa sucesor (2021-2027). 

  

 

 

ESPON 2020- Propuestas de análisis específicos 
 
La región de Greater Manchester (Reino Unido) está interesada 
en encontrar socios para presentar un proyecto en el marco de 
la convocatoria de ESPON 2020 para propuestas de análisis 
específicos. Concretamente, el objetivo de su proyecto es 
explorar modelos alternativos de inversión en el ámbito de la 
salud y los sistemas de asistencia social entre un grupo de 
regiones y ciudades europeas.  
 
Fecha límite para presentar solicitudes: 15 de diciembre de 
2016 
 
No dude en ponerse en contacto con nosotros para recibir más 
información. 
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